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ASUNTO: AUTO CORRE TRASLADO DE MEDIDA CAUTELAR 

 

 

I. ANTECEDENTES 

 

La sociedad DISAN COLOMBIA S.A. a través de apoderado judicial, presento 

demanda en ejercicio del medio de control de nulidad y restablecimiento 

del derecho consagrado en el artículo 138 de la Ley 1473 de 2011, en contra 

de la DIRECCIÓN DE IMPUESTOS Y ADUANAS NACIONALES – DIAN 

SECCIONAL DE IMPUESTOS DE CALI, con el fin de obtener la nulidad de los 

siguientes actos administrativos;  

 

<<  

- Que se declare la nulidad de la Resolución Revisión No.1-03-241-201-640-0- 

004065 del 9 de diciembre de 2020 proferida por la Jefe de la División de 

Gestión de Liquidación de la Dirección Seccional de Aduanas de Bogotá, 

mediante la cual se profirió Liquidación Oficial de Revisión respecto de la 
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declaración de importación con autoadhesivo 018661030897396 del 5 de 

abril de 2017 presentada por la demandante, por la suma de $89.630.000,00 

que corresponden a $78.444.000,00 por concepto de arancel, 

$11´186.000,00 por concepto de IVA, y $8.963.000,00 por concepto de 

sanción, supuestamente dejados de cancelar por la demandante. 

 

- Que se declare la nulidad de la Resolución No. 003149 del 11 de mayo de 

2021, proferida por la Subdirectora de Gestión de Recursos Jurídicos de la 

Dirección de Gestión Jurídica de la Entidad, mediante la cual se resolvió el 

recurso de reconsideración interpuesto contra la resolución a que alude el 

numeral anterior, confirmándola en todas sus partes, notificada el 13 de 

mayo de 2021, con constancia de ejecutoria del 16 de junio de 2021. 

 

Solicita como restablecimiento del derecho que se ordene a la DIAN que 

tenga en cuenta la argumentación esgrimida en la vía administrativa y se 

clasifique la mercancía por la partida 3003.20.00.00 del arancel de aduanas, 

se permita la corrección de la declaración de importación con 

autoadhesivo No. 018661030897396 del 5 de abril de 2017 y/o se expida 

Liquidación Oficial de Revisión con el valor de los tributos aduaneros 

correspondientes al 5% de arancel y 0% de IVA. 

 

La apoderada de la parte demandante solicitó la suspensión provisional de 

los actos administrativos demandados1visible en el expediente electrónico 

SAMAI. 

 

De conformidad con el articulo 233 del CPACA, se ordenará correr traslado 

de la solicitud de la medida cautelar para que la entidad demandada se 

pronuncie sobre ella. Por lo anterior, el Despacho; 

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: CORRER TRASLADO de la solicitud de medida cautelar a la 

demandada, por el término de cinco (5) días, para pronunciarse respecto 

a ella en escrito separado.  

 

                                                           
1https://relatoria.consejodeestado.gov.co:3001/api/DescargarProvidenciaPublica/7600123

/76001233300020210084000/CFED893A473FCA0028D205A07460832658BA2E42E8737F7F4852

069EC2FAA845/1 
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SEGUNDO: NOTIFICAR simultáneamente, este proveído con el auto 

admisorio de la demanda. 

 

El presente documento es suscrito digitalmente en la plataforma 

https://samairj.consejodeestado.gov.co/  en donde se puede verificar su 

autenticidad.  

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

(Firma electrónica) 

GUILLERMO POVEDA PERDOMO 

Magistrado 
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